
Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pía. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio dé carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
ios dfas laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
Subsecretaría de Turismo

Turismo
Dirección Genera! de Promoción del

ANUNCIO

y Régimen interior
Secretaría general. —Sección de Gobierno

Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Madrid, 28 de juliode 1966.—El Secre-
tario general, P. A., el Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

GOBIERNO CIVIL

(O.—65.947)

Madrid, 30 de julio de 1966.—El Direc-
tor-Gerente, Pedro Bidagor Lasarte.

(G. C—3.782) (O.—65.955)

Lo que se publica, de acuerdo con la
citada ley del Suelo, a los debidos efec-
tos.

Industriales.—a) Contrato de arrenda-
miento. —b) Ultimo recibo de renta. —c)
Ultimo recibo de la contribución indus-
trial. Los propietarios del local, titulares
de la industria en él enclavada, únicamen-
te deberán aportar el último recibo de la
contribución. —d) En todo caso, certifi-
cación del Registro de la Propiedad, re-
ferido al libro de hipoteca mobiliaria acre-
ditativa de la libertad de cargas.

7. Cuando estén afectas al arbitrio
de plus valía, impuesto de utilidades o
renta del capital, se presentará justifican-
te del pago de los mismos.

Arrendatarios. —a) Contrato de arren-
damiento.—b) Ultimo recibo de renta. —c) Los inquilinos deberán aportar también
un certificado expedido por el Ayunta-
miento con vista al Padrón o Censo de
Habitantes, acreditativo de la fecha desde
la cual vive en el polígono.—d) Los arren-
datarios rústicos certificado de la Herman-
dad de Labradores y Ganaderos acredita-
tivo de la fecha desde que existe la rela-
ción arrendaticia.

tribución del crédito hipotecario, de con-
formidad con los artículos 122 y 123 de
la ley Hipotecaria.

CIRCULAR

De acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 8 de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 16 de julio último ("Bo-
letín Oficial del Estado" del 23), por la
que se fijan las fechas de apertura y cie-
rre del período de caza para las distintas
especies durante la campaña 1966-67, y
oído el Comité Provincial de Caza, queda
autorizada en esta provincia la caza de
la codorniz, tórtola y paloma, donde es-
tén levantadas las cosechas, durante un
período extraordinario que comprende del
34 del actual al 18 de septiembre próxi-
mo, ambos inclusive, debiendo ir provis-
tos los cazadores de la correspondiente
licencia y cumpliendo las demás condi-
ciones reglamentarias.

vincia, Guardia Civily Agentes de la Au-
toridad, observen y hagan cumplir cuanto
preceptúa la vigente ley de Caza y el Re-
glamento dictado para su aplicación.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
encargo a los señores Alcaldes de la pro-

Madrid, 4 de agosto de 1966.—El Go-
bernador civil interino, Carlos González-
Bueno.

(G. C—3.789)
Madrid, 28 de julio de 1966.—El Secre-

tario general, P. A., el Oficial Mayor, Ab-
dón Sáinz Brogeras.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 19 del actual, abro-
bar los pliegos de condiciones del concur-
so para contratar las obras de extensión
de aglomerado asfáltico en calzada en la
calle de Jorge Juan, entre Serrano y Ge-
neral Mola. »

TURISMO
MINISTERIO DE INFORMACIÓN Y

(O.—65.948")

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

GERENCIA DE URBANIZACIÓN

Expediente de declaración de Centro
de Interés Turístico Nacional

INFORMACIÓN pública del proyecto de
expropiación del polígono "Carretera
de Madrid" de Alcalá de Henares (Ma-
drid).

Habiéndose solicitado la declaración de
Centro de Interés Turístico Nacional y

acordado incoar expediente al efecto, se
procede a la apertura del período de in-
formación pública previsto en él artículo
9 de la Ley 197/63 de 28 de diciembre,
para que en el plazo de treinta días, a
partir de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio, cuantos tengan interés en
el asunto puedan examinar el expediente
en la Subsecretaría de Turismo en Ma-
drid, planta sexta del Ministerio de In-
formación y Turismo, o en la Delegación
Provincial de dicho Ministerio en Tarra-

Centro: "Bará"

Solicitante: Don Pedro Sureda Castelló,
en nombre y representación de "Bará,
Sociedad Anónima", "Sociedad Hotelera
de Bará", "Costa Dorada, S. A." y "Ur-
banizaciones y Servicios".

Emplazamiento: Roda de Bará (Tarra-
gona).

Secretaría general
La Comisión Municipal de Gobierno ha
ordado, en sesión de 13 del actual, apro-
r 'os pliegos de condiciones de la su-

para contratar la enajenación de
icu.os automóviles que se encuentran
'ositados en el Paraue Municipal de
ndez Alvaro.
os expresados pliegos de condiciones
"aliarán de manifiesto en la Secretar.a. Ayuntamiento (Negó-
lo de Contratación Municipal), en las
-d .? diez de la mañana a una de la
',ae, durante los ocho días hábiles si-
«»,*

al en 9ue este anuncio aparezca
r 1°f1 d B«*™ Oficial de la pro-
nta ° de cuyo Plazo Podrán pre-
ciarse cuantas reclamaciones sean pro-

Mes- C°int!- a dichos Plie8°s de condi"
;d ' en la inteligencia de que transcu-

brá ,° días antes mencionados no
ndrán

3 f a reclamaci°n alguna y se
<;n Jl por dese chadas cuantas en este0 se presenten.

¡mieS? J* ,anuncia al público en cum-, de lo dispuesto en el artículo 24
de Contratación de las

6. En las fincas gravadas con hipote-
ca cuyo crédito se encuentre satisfecho de-
berá aportarse la escritura de cancelación
de la misma con nota del Registro, de
haber sido inscrita en el mismo.—Expro-
piándose solamente parte de la finca hi-
potecada es necesaria la escritura de dis-

5. Con carácter general, cuando sobre
los bienes a expropiar exista un usufruc-
to, deberá presentarse partida de naci-
miento de usufructuario; si éste hubiera
fallecido se sustituirá por la partida de
defunción.

3. Fincas no inscritas en el Registro,
a) Certificación registral negativa. — b)
Certificación del Catastro. —c) Ultimo re-
cibo de la Contribución. —d) Documenta-
ción pública o privada que acredite la ti-
tularidad, con nota del liquidador del Im-
puesto de Derechos Reales.

4. Si la finca perteneciese a una So-
ciedad debe complementarse la documen-
tación con copia auténtica de los Estatu-
tos de la misma y escritura de poder para
percibir el precio.

2. Fincas inscritas en el Registro de
la Propiedad a nombre distinto del actual
propietario. —a) Certificación del Registro
de la Propiedad en la que conste haberse
extendido la nota prevenida por el artícu-
lo 32 del Reglamento Hipotecario y acre-
ditativa de los extremos siguientes: Des-
cripción, dominio y cargas. — b) Ultimo
recibo de la Contribución. —c) Documen-
tación auténtica que acredite la sucesión
"inter-vivos" o "mortis-causa". De ha-
berse transmitido la propiedad por actos
"mcrtis-causa", la documentación a apor-
tar será la que seguidamente se expresa
en cada uno de los supuestos de que el
causante hubiere o no testado. —I. Exis-
tiendo testamento: escritura de partición
de bienes, testamento del causante, certi-
ficado de Actos de Ultima Voluntad, cer-
tificado de Defunción, liquidación del Im-
puesto de Derechos Reales.- —II. No exis-
tiendo testamento: liquidación del Impues-
to de Derechos Reales, declaración de he-
rederos abintestato.

Propietarios.—1. Fincas inscritas en el
Registro a nombre del actual propietario,
a) Certificación del Registro de la Propie-
dad en la que conste haberse extendido la
nota prevenida por el artículo 32 del Re-
glamento Hipotecario y acreditativa de los
extremos siguientes: Descripción, dominio
y cargas.—b) Ultimo recibo de la Contri-
bución

pueda ser examinado. Los afectados por la
expropiación deberán presentar en dicha
Gerencia de Urbanización la documenta-
ción acreditativa de sus titularidades, a
fin de que una vez fijados los justiprecios
por la Comisión Central de Urbanismo, se
pueda proceder cuanto antes a su pago,
sin perjuicio de que los interesados pre-
senten cuantas reclamaciones y recursos
establecen las disposiciones vigentes. La
documentación a aportar en los distintos
supuestos, para acreditar la titularidad, es
la siguiente:

En cumplimiento de lo ordenado en los
artículos 32 y 122 de la ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de
mayo de 1956, se somete a información
pública, durante un mes, el proyecto de
expropiación del polígono "Carretera . de
Madrid", sito en el término municipal de
Alcalá de Henares (Madrid), que se tra-

mitará por el procedimiento de tasación
conjunta. El proyecto citado estará de ma-
nifiesto para su consulta en los locales de
la Gerencia de Urbanización, planta cuar-
ta del Ministerio de la Vivienda en Ma-
drid, plaza de San Juan de la Cruz, a las
horas de oficina, interesándose de los
afectados que los escritos que sobre di-
cho proyecto formulen los presenten por
triplicado en la citada Gerencia. Para ma-
yor facilidad de su consulta una copia del
mismo se ha remitido al Ayuntamiento de
Alcalá de Henares, para que también él
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Madrid, 27 de julio de 1966.—El Direc-
tor general (Firmado).

Todos los gastos de este anuncio serán
por cuenta del solicitante.

PROVIDENCIAS lUDICIALEs
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

(G. C—3.783)

REGIÓN AEREA CENTRAL

antes citado se verificará a las doce horas
del primer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta días an-
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos
los peticionarios y levantándose de ello el
acta que prescribe dicho artículo, que será
suscrita- por los mismos. (A.—32-Ma.)

(G. C—3.752) (O.—65.923)

Madrid, 27 de julio de 1966.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Legalización de pozos

La apertura de sobres tendrá lugar ante
el Presidente de esta J. E. A. P., el día 9
del próximo septiembre, a las diecinueve
horas, en la Sala de Juntas de esta C. N. S.

Los gastos del presente anuncio serán
del cargo del o de los adjudicatarios.

Madrid, 30 de julio de 1966.—El Pre-
sidente de la J. E. A. P., Luis González
de Castro.

El plazo de admisión de pliegos será
hasta el día 8 del próximo mes de sep-
tiembre.

cial de Madrid
Junta Económico-Administrativa Provin-

Por acuerdo de esta J. E. A. P. se saca
a concurso restringido la adquisición de
diez armarios metálicos especiales y una
escalera metálica plegable, con destino a
la Obra Sindical Provincial del Hogar, sita
en la plaza de Cristino Martos, núm. 4.

Los "pliegos de condiciones jurídicas y
económicas podrán retirarse de la Secre-
taría de esta Junta, avenida de José An-
tonio, núm. 69, cuarta planta, durante las
horas de oficina.

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Delegación Provincial de Sindicatos

(O.—65.949)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintinueve de juliode
mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado). —El juez de primera
instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de siete mil pesetas, en que ha sido
tasada pericialmente dicha motocicleta.

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la expresada, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

edicto
En virtud de providencia dictada en estedía por el ilustrísimo señor Magistrado

Juez de primera instancia del número tresde los de esta capital, en los autos ejecu-
tivos que se siguen a nombre de don Pe!
dro Castaño Hernández, contra don Al-fonso Vicente García, que tiene su domi".
cilio en Molina de Segura (Murcia), calle
Torre Montijo, número cuatro, sobre re.
clamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública y primera subasta y término
de ocho días la motocicleta embargada al
demandado, marca "M. Z.", matrícula de
Murcia número 64.606, modelo ES-125
que ha sido objeto de tasación por el pe!
rito don Antonio Ortega Romero.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de'
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día veintitrés de agosto próximo, a las doce
de la mañana, advirtiéndose a los licita-
dores:

Ayuntamientos

(O.—65.950)

MANZANARES EL REAL
No habiendo sido adjudicadas en las dos

primeras subastas las parcelas de propie-
dad municipal señaladas con los núme-
ros 30 y 34, se anuncia nueva licitación en
las mismas condiciones y con los mismos
requisitos que han regido en las dos an-
teriores subastas y que figuran publicados
en el "Boletín Oficial del Estado" núme-
ro 135 de fecha 7 de junio y de la pro-
vincia número ,143 de 17 del mismo mes.

Manzanares el Real, a 27 de julio de
1966.—El Alcalde, Hilario Guijarro.

(G. C—3.777)

(G. C—3.781)

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Co-
mandante Secretario de la Junta, Alberto
Tarascón.

Servicio de Obras.—Junta Económica

Se convoca concurso-subasta para la
contratación de la obra "Acuartelamiento
en la Casa Campo (segunda fase)", por un
importe "de diecisiete millones quinientas
noventa y cuatro mil cuatrocientas ochenta
y seis pesetas con setenta y siete cénti-
mos (16.594.486,77 pesetas), a ejecutar en
dos anualidades, para la primera seis mi-
llones de pesetas (6.000.000 de pesetas) y
para el próximo año 1967 diez millones
quinientas noventa y cuatro mil cuatro-
cientas ochenta y seis pesetas con setenta
y siete céntimos (10.594.486,77 pesetas),
incluidos los beneficios de contrata, 9 por
100 de beneficio industrial, 2,5 por 100
de administración y 0,50 por 100 para con-
servación de la obra durante el plazo de
garantía. —El importe de la fianza provi-
sional es de trescientas treinta y un mil
ochocientas ochenta y nueve pesetas con
setenta y tres céntimos (331.889,73 pese-
tas).—Los pliegos de condiciones técnicas
y legales, modelo de proposición, así co-
mo los demás documentos del proyecto,
podrán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, 51, segunda
planta, todos los días laborables, de nueve
a dos de la tarde. —El acto del concurso-
subasta tendrá lugar en este Servicio el
día 26 de agosto del corriente año, a las
doce horas.—Diez días antes del fijado
para la celebración de este concurso-su-
basta los licitadores presentarán, en esta
Junta Económica, en sobre cerrado, una
Memoria expresiva de sus referencias téc-
nicas, económicas, elementos de trabajo
y organización de que dispongan, acompa-
ñada de los correspondientes justificantes.

El importe de los anuncios de cuenta
del adjudicatario.

(O.—65.954)

Lo que se anuncia en orden a la infor-
mación pública reglamentaria, señalándose
un plazo de treinta días naturales y con-
secutivos, a contar desde la fecha de in-
serción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, para que los par-
ticulares o Corporaciones que se conside-
ren perjudicados con la explotación del
aprovechamiento de que se trata presen-
ten las reclamaciones oportunas en las
oficinas de esta Comisaría de Aguas (Nue-
vos Ministerios, Madrid-3), o en el Ayun-
tamiento de Torrejón de Velasco (Ma-
drid).—(Referencia: Pozos-9-Ma.)

Dentro del plazo señalado podrá exa-
minarse la documentación anortada por

el interesado como base de su petición,
en las citadas oficinas de este Servicio.

(G. C—3.756) (O.—65.919)

Madrid, 28 de julio de 1966.—El Comi-
sario Tefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

A la solicitud acompaña documenta-
ción acreditativa de la propiedad de la
finca

Este Servicio tramita a instancia de don
Manuel Montoro Rosón, con domicilio en
Madrid, avenida de Oporto, núm. 7, ex-
pediente relativo a la legalización de un
pozo situado en zona de policía de cauces
del arroyo Viejo, en término municipal
de Torrejón de Velasco (Madrid).

El referido pozo tendrá una profundidad
de 4 metros y un diámetro interior de
1,40 metros, e irá revestido con ladrillo de
un pie de espesor, se instalarán pates de
hierro para acceso y tapa de palastro de
cerco angular

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

HOYO DE MANZANARES
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or-

dinaria celebrada el día 28 de abril, adop-
tó, por unanimidad, el acuerdo de decla-
rar parcela sobrante de vía pública no edi-
ficable ni utilizable, la sita en la calle de
Las Viñas, lindante con propiedad de don
Domingo Vilela Fernández y otros, de con-
formidad con la ordenación parcial que
formula el Aparejador municipal.

Lo que se somete a información pública
por término de treinta días, a fin de que
puedan formularse reclamaciones, y trans-
currido el plazo, de no efectuarse, se ad-
mitirán durante otros treinta días peticio-

(G. C—3.778)

nes para la adjudicación directa de la
parcela por los propietarios colindantes.

Hoyo de Manzanares, a 25 de junio de
1966.—El Alcalde, A. Marcos.

ro.—65.951)

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición oue se reseña en la si-

ANUNCIO

Villaviciosa de Odón, a 27 de julio de
1966.—El Alcalde accidental (Firmado).

(G. C—3.779) (O.—65.952)

Lo que se hace público para general
conocimiento, así como para los conve-
cinos y linderos, pudiéndose presentar re-
clamaciones ante esta Alcaldía dentro del
plazo de diez días, de conformidad con el
artículo 30 del Reglamento de 30 de no-
viembre de 1961.

VILLAVICIOSA DE ODÓN

Por parte de "Frigoríficos Trujillo, So-
ciedad Anónima", se ha solicitado licencia
para instalar un tanque de 20.000 litros
de fuel-oil y otro de 3.000 litros de gas-
oil, en la industria sita en la carretera
comarcal 501, kilómetro 6, de este tér-
mino municipal.

Otras dos estufas, a gas butano, mar-
cas "Flabia" y "Rolac".

Dos aparatos de aire acondicionado,
marca "Starlig".

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado el día
nueve de septiembre próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta po
primera vez en la suma de treinta y siei
mil seiscientas pesetas, en que han sm
tasados, no admitiéndose postura "S"?,
que no cubra las dos terceras partes o

expresado tipo. ,

Que para tomar parte en la subasta a \u25a0

berá consignarse previamente por los »
tadores una cantidad igual, por lo men

vCal diez por ciento de dicho tipo, sm cu.
requisito no serán admitidos. r

Así como que el remate podrá hace
a calidad de ceder a un tercero. ,

Dado en Madrid, para su publican
en el Boletín Oficial de esta provinew j

fijación en el sitio público de costubre^
este Juzgado, a treinta de julio ae
novecientos sesenta y seis.—El Secr
(Firmado).—El Magistrado-Juez, Luis
tonio Burón Barba

Dos frigoríficos, marca "Amerifig", de
ciento treinta litros cada uno.

Dos estufas, "Infrasol", a gas butano,

modelo "Vedette".

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el señor
don Luis Antonio Burón Barba, acciden-
talmente Juez de primera instancia nú-
mero seis de los de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador señor Reina, en nombre de
"Electrofil Madrid, S. A.", contra doña
Paloma Sánchez Sánchez, asistida de su
esposo, sobre pago de pesetas, se sacan
a la venta en pública subasta los siguien-
tes bienes embargados a referida deman-
dada:

Madrid, 29 de julio de 1966.—El Comi-
sario Jefe de Aguas. P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—3.753) (O.—65.922)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fecha
de .inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia.—(Ref. A. R.—
118.10.)

Precio de venta al público en el lugar de
extracción precisamente: Veinticinco (25)
pesetas el metro cúbico.

Tramo: de 200 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 200
metros aguas abajo de la arqueta de Pe-
rene, terminando a los 400 metros aguas
abajo de dicha referencia.

San Martín de laTérmino municipal
Vega (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Diego
Hurtado Gómez.

Domicilio: Calle de Fitero, 14. Madrid
Clase de material a extraer: Áridos.
Metros cúbicos: 4.000.
Cauce: Río Jarama.

EL BOLETÍN OFICIAL de la

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina deberá el peticionario presen-
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyecto correspondiente a las
obras que trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas, y en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia, o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado no se
admitirá ninguno más en competencia con
los presentados.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11' del Real Decreto-ley núme-
ro 33 de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo-
siciones posteriores concordantes, se abre
un plazo que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natura-
les y consecutivos, desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado".

Corriente de donde ha de derivarse: Río
Guadiela (Embalse de Buendía).

Término municipal en que redican las
obras: Santa María de Poyos (Guadala-
jara).

Cantidad de agua que se pide: Un litro
segundo.

Clase de aprovechamiento: Abasteci-
miento.

Nombre del peticionario: Don Joaquín
de la Vega Samper.

diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publica

(G. C—3.780) (O.—65.953)

RASCAFRÍA

Rascafría, 1 de agosto de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

Aprobados en sesión de 31 de julio úl-
timo los pliegos de condiciones económi-
co-administrativas que han de regir en las
subastas para el aprovechamiento de pas-
tos, leñas y maderas, año forestal 66/67,
se exponen al público por ocho días há-
biles, siguientes al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a efectos de reclamaciones.

EDICTO .,

En virtud de lo acordado por VT0™ ¿e
Cia de esta fecha, por el señor jo

primera instancia número seis de pf0.
pital, en los autos promovidos por
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JUZGADO NUMERO 3
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ANUNCIO
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(A.—43.761)

JUZGADO NUMERO 6

<KX>

000 =Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Nota

nota

(A.-43.754)

JUZGADO NUMERO 6

gona, y aduzcan lo que estimen proce-
dente.



Y para que sirva de notificación en for-
ma a don Francisco de Asís Garriga Gi-
ralt, mediante la inserción de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia,
se expide en Madrid, a veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y cinco.—El
Secretario, Luis de Gasque.

(A.—43.756)

En este Juzgado de primera instancia
número trece de los de Madrid, se trami-
tan autos de juicio declarativo de menor
cuantía a instancia de don Francisco Lu-
que Campaña, contra don Bartolomé Pu-
lido Bermejo y otros, sobre cancelación de
inscripción de dominio, en los cuales se
ha dictado la siguiente

EDICTO

Anr señor Gandarillas, en nombre de

n, Hipotecario de Estaña, contra don

SfPérez Ríos, cuantía cuarenta y ocho

S pesetas, sobre secuestro y posesión

werina del piso primero letra A, situado
la planta" primera, sin contar la semí

Stanof en la parte anterior derecha de

edificio sito en Doctor Esquerdo, numero
diecisiete, escalera B, de esta

0
¡tal se ha acordado hacer saber al des

nocido tenedor de una obligación hipo

icaria de ciento veinticinco mil peseta

He capital, de sus intereses al cuatro po

Hento anual y de treinta y cinco mil pese
L para costas y gastos, representada po

un título al portador señalado con la le

m A, constituida en escritura de treinta
de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro ante el Notario de Madrid señor Pra

da'la existencia del procedimiento en e

qU'e se ha decretado el secuestro de la fin

ca en favor del Banco actor, al solo efec

to de que pueda intervenir en la subasta

de la finca.
Dado en Madrid, para su publicación en

el Boletín Oficial de la provincia y fija

ción en el sitio público de costumbre d
este Juzgado, a veintiséis de julio de mi
novecientos sesenta y seis.-—El Secretario
(Firmado).— El Juez de primera instanci
(Firmado)

(A.—43.769)

Sentencia
En Madrid, Juzgado de primera instan-

cia número nueve, a cuatro de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El señor
don Agustín Muñoz Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia del número nue-
ve de Madrid, habiendo visto y oído los
presentes autos de juicio declarativo de
menor cuantía, número ciento sesenta y
siete de mil novecientos sesenta y seis,
instados por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel, en nombre de doña
Leonor Ferrando Gargallo, mayor de edad,
viuda, vecina de Madrid, domiciliada en
calle de Núñez de Balboa, número ochenta
y cuatro, bajo la dirección del Abogado
don José María Montes Mesa, contra don
Agustín Santiago Valdaliso y su esposa
doña María Victoria Godos Tejedor, mayo-
res de edad, vecinos de Madrid, domici-
liados en avenida de Alfonso XIII, cin-
cuenta y seis, que por su incomparecen-
cia en estos autos han estado declarados
en rebeldía, sobre reclamación de cincuen-
ta y seis mil novecientas noventa pesetas,
intereses desde la presentación de la de-
manda, etcétera; y

Y que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al crédi-
to que se ejecuta, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiséis de julio de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario, José Molinue-
vo.—El Juez de primera instancia, Andrés
Gallardo.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

El remate de los dos indicados inmue-
bles tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso segundo, el
día dieciséis de septiembre próximo, a las
doce de su mañana, previniéndose a los
licitadores:

Que las indicadas fincas salen a subasta
por primera vez y separadamente y por el
tipo de ciento cincuenta y seis mil pese-
tas para cada una de ellas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate, sin cuyo requisito no podrán li-
citar.

Su cuota de participación en los bene-
ficios y cargas comunes es de dos enteros
noventa centésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca a favor del Banco en
el Registro de la Propiedad número nueve
de Madrid, al tomo quinientos noventa y
ocho, libro doscientos noventa y cinco,
folio cuarenta y nueve, finca veintitrés mil
uno, inscripción segunda.

(A.—43.768)

Hago saber: Que el día veintidós de
septiembre próximo, a las once de la ma-
ñana, se celebrará en este Juzgado la ter-
cera subasta de la finca que se dirá, acor-
dada en procedimiento del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movido por don Francisco Lafuente Alon-
so, representado por el Procurador señor

Padrón Atienza, contra doña María de
los Angeles Gurpegui Parras, casada con
don Jesús de la Jara Nieto, con las con-
diciones siguientes:

EDICTO

El Magistrado don Luis Cabrerizo Bo-
tija, Juez de primera instancia núme-
ro ocho de Madrid.

Primera
Se saca a tercera subasta, sin sujeción

a tipo, y para tomar parte en la misma
deberá consignarse previamente el diez
por ciento, por lo menos, del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta,
que fué de cuarenta y cinco mil pesetas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce de Madrid, se tramitan autos
ejecutivos número trescientos setenta y
uno de mil novecientos sesenta y cuatro, a
que después se hace mención, en los que
se ha dictado resolución que contiene, en-
tre otros, los siguientes extremos:

Y para sü publicación- en la forma or-
denada se expide el presente. Dado en Ma-
drid, a dos de agosto de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado). —
El Magistrado-Juez, Agustín Muñoz Alva-
rez.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Leonor Fernando Gargallo, con-
tra don Agustín Santiago Valdaliso y su
esposa doña María Victoria Godos Teje-
dor, sobre reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a que dichos deman-
dados satisfagan a aquélla cincuenta y seis
mil novecientas noventa pesetas, más el
interés legal de dicha suma desde el die-
ciséis de abril último, fecha de la inter-
posición de la demanda, con imposición
de las costas a los demandados por su
temeridad y mala fe. Y por la incompare-
cencia de los demandados, cúmplase con
lo dispuesto en el artículo setecientos se-
senta y nueve de la ley de Enjuiciamiento
Civil.—Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Agustín Muñoz.
(Rubricado.)

Segunda
Podrá hacerse el remate con la calidad

de ceder a un tercero, y para la aproba-
ción del mismo se observará lo prevenido
en la regla octava y doce del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria.

(A.—43.762)

Previdencia
Juez, señor Valenzuela. —Madrid, uno

de agosto de mil novecientos sesenta y
seis.—Por repartida a este Juzgado la an-
terior demanda, con la que y con los do-
cumentos que la acompañan, se formarán
autos en los que se tiene por parte, en
nombre y representación de don Francis-
co Luque Campaña, al Procurador don
Francisco Cascó Gascón, con el que se
entenderán las sucesivas diligencias. A lo
principal, se admite a sustanciación, por
los trámites del juicio declarativo de me-
nor cuantía, la demanda que se formula, y
emplácese mediante edictos, que se fija-
rán en el lugar de costumbre de este Juz-
gado y publicarán en el Boletín Oficial
de esta provincia, a los demandados don
Bartolomé Pulido Bermejo o sus herederos,
y a todos los que puedan alegar algún de-
recho sobre la inscripción de la finca nú-
mero ocho mil trescientos cincuenta y dos
del Registro de la Propiedad número nue-
ve de esta capital, para que en el término
de nueve días comparezcan en autos, per-
sonándose en forma. Al primer otrosí, co-
mo se insta también, previo desglose y de-
jando en autos relación suficiente y copia
en el lugar que ocupa, devuélvase a dicho
Procurador la escritura de poder presen-
tada. —Por hecha la petición del segundo;
otrosí. —Lo mandó y firma Su Señoría, doy-
fe.—Aurelio Valenzuela. —Ante mí: P. S.,
Amador Fernández. (Rubricados.)

Y para notificar en forma a los deman-
dados que quedan expresados en el cuer-
po de la providencia transcrita, y empla-
zarles a los fines y por el término que en
la misma se expresan, bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya lugar
en derecho, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, y que visa Su Señoría, en
Madrid, a uno de agosto de mil novecien-
tos sesenta y seis.—El Secretario, P. S.,
Amador Fernández. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Aurelio Valenzuela.

(A.—43.767)

Tercera
Los autos y la certificación del Registro

a que se refiere la regla cuarta del citado
artículo ciento treinta y uno, estarán de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
examinarse, entediéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la titulación y
Jiue las cargas y gravámenes anteriores y
'os preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de•os mismos, sin destinarse a su extinción
e' precio del remate.

En la villa de Madrid, a veintiuno de
junio de mil novecientos sesenta y cinco.—
El ilustrísimo señor don José María Gómez
de la Barcena y López, Magistrado-Juez
de primera instancia número doce de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ejecutivo seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, don Pru-
dencio Giménez Uriel, mayor de edad, ca-
sado, industrial y de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador don Alejandro
García Yuste y defendido por el Letrado
señor Sánchez Árjona; y de otra, en con-
cepto de demandado, don Francisco de
Asís Garriga Giralt, cuvas demás circuns-
tancias personales se desconocen por no
haber comparecido en los autos, por lo
que se decretó su rebeldía, en reclamación
de cantidad, intereses y costas; y

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gistrado-Juez de primera instancia número
trece de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo
promovido por "Ricardo Medem y Com-
pañía, S. A.", representado por el Pro-
curador señor Padrón Atienza, contra don
José Ramírez Adrián, vecino de Villar del
Arzobispo (Valencia), se anuncia la venta
en pública subasta, por primera vez y tér-
mino de veinte días, de los bienes inmue-
bles embargados en dicho juicio al deman-
dado que se describirán, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia del Juzgado
de primera instancia número trece de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, uno, primero, el día veintisiete de
septiembre, a las once treinta horas.

Tierra en San Martín de Valdeiglesias,« sitio "Los Vallejos", de cabida fanegay media, igual a cuarenta y ocho áreas
treinta centiáreas. Linda: al Norte, Agapi-
v¡,TaJ tlnez; Sur

' Santa Sánchez; Este,
«uaa de Santiago Tapia, y Oeste, Grego-no Cabezuela.

de1^*3 en el Registro de la Propiedad

cuent 5artido ' al tomo doscientos cin-
finra

3 \ d°S ' libro ciento sesenta y seis,
ra ocho mil cincuenta y cinco, inscrip-"on primera.

de^M 0 en Madrid> a veintinueve de julio
creta* no7 ecientos sesenta y seis.—El Se-
luk 7^° x.

(Flrmad °)-—El Magistrado-Juez,m Cabrerizo Botija.
(A.—43.772)

Bienes objeto de subasta

Primero. Un edificio cubierto, destina-
do a Rajar, con derecho a era dos días a
la semana, situado en el término de Villar
del Arzobispo, partida Cementerio, de una
extensión superficial de unos cuarenta me-
tros cuadrados aproximadamente. Que lin-
da : por la derecha, entrando, con Genero-
sa Moreno Llatas; izquierda, herederos de

Publicación
Dada y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos con fecha veinticinco de marzo úl-
timo, a instancia de don Prudencio Gi-
ménez Uriel, contra don Francisco de Asís
Garriga Giralt, hasta hacer trance y remate
en los bienes embargados a éste, y con su
producto, entero y cumplido pago al
acreedor demandante de la cantidad de
ocho mil cien pesetas de principal, los inte-
reses legales desde la presentación de la
demanda ejecutiva, gastos y costas causa-
das en el presente juicio y que se originen,
al pago de las cuales expresamente conde-
no al mencionado deudor.;—Así por esta
mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se notificará por medio de edic-
tos, a no ser que tenga lugar la personal,
lo pronuncio, mando y firmo.—José María
Gómez de la Barcena. (Rubricado.)

Primero. Piso tercero letra E de la ca-
sa en Madrid, avenida de Oporto, número
veinte provisional. Está situada a la dere-
cha de la meseta de escalera, subiendo, en
segundo término. Consta de dos dormito-
rios, comedor, cocina, cuarto de baño y
lavadero, y ocupa una superficie aproxi-
mada de sesenta y seis metros cuatro de-
címetros cuadrados. Linda: frente, meseta
de escalera y piso letra D; derecha, entran-
do, piso letra D; izquierda, zona ajardi-
nada de la finca, y fondo, finca de don
Antonio García y don Eusebio Domínguez.

Su cuota de participación en los bene-
ficios y cargas comunes es de dos enteros
setenta y ocho centésimas por ciento.

Segundo. Piso tercero letra F de la
casa en Madrid, avenida de Oporto, nú-
mero veinte provisional. Está situado a la
derecha de la meseta de escalera, subien-
do en último término. Consta de dos dor-
mitorios, vestíbulo, comedor, cocina, cuar-
to de baño y lavadero, y ocupa una su-
perficie aproximada de sesenta y siete me-
tros dieciséis decímetros cuadrados. Lin-
da: frente, meseta de escalera y pisó letra
D; derecha, entrando, patio de luces; iz-
quierda, piso letra E, y fondo, terrenos de
don Eusébio Domínguez y don Fernando
Palomar.

EDICivj

En virtud de providencia dirtada en el
día de hoy por este Juzgado de primere
'estancia número once, en el juicio eje-

cutivo especial instado por el Banco Hi-
potecario de España, contra doña Consue-
lo Guzmán Pérez y otros, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera vez
y separadamente, cada uno de los siguien-
tes inmuebles:

p edicto

en mí^edi°, del Presente, que se expide
Juez X s.de lo acordado por el señor
de MaH -^nmera instancia número nueve\u25a0""id, en autos de juicio de menor
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JUZGADO NUMERO 9

cuantía número ciento sesenta y siete de
mil novecientos sesenta y seis, entre doña
Leonor Fernández Gargallo y don Agus-
tín Santiago Valdaliso y su esposa doña
María Victoria Godos Tejedor, se notifica
a dichos demandados la sentencia recaí-
da en dichos autos, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

3

cribe en el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública por ante
mí, el Secretario, que en Madrid, fecha
anterior, doy fe.—Ante mí: P. H., Ángel
Marchani. (Rubricado.)



Un aparato de televisión, marca "Fer
cu", de diecinueve pulgadas, con mesa yelevador, en buen estado de conservacióny funcionamiento.

Para cuya subasta, que tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, sito enla calle del General Castaños, número unopiso primero, se ha señalado la hora de'
once de la mañana del día veintisiete de
agosto próximo, bajo las condiciones si-
guientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de nueve mil quinientas pe-
setas, en que ha sido valorado pericial-
mente dicho aparato, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad que sirvió para la pri-
mera, con la rebaja del veinticinco por
ciento, o sea la suma de dieciocho mil seis-
cientas ochenta y dos pesetas con cincuen-
ta céntimos, y no se admitirá postura al-
guna que no cubra las dos terceras partes

de indicada cantidad, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta, de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que dicha tercera parte indivisa de fin-
ca sale a subasta sin suplir previamente la
falta de títulos de propiedad.

Y que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
tres de agosto de mil novecientos sesenta
y seis.—El Secretario, P. S. (Firmado).—
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—43.775)

la calle del General Castaños, número uno,

se ha señalado el día veintiséis de sep-
tiembre próximo, a las doce de su ma-
ñana, advirtiéndose:

edicto

En los autos de que se hará mención
se ha dictado sentencia que, entre otros,
contiene los siguientes particulares:

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda

Dicho televisor se encuentra depositado
en poder de doña Asunción Sánchez Ló-
pez, calle Francisco Abril, número diez.

(A.—43.760)

Dado en Madrid, a treinta de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, Antonio Sanz Dranguet.—El Magis-
trado-Juez, José López Borrasca.

Tercero. Casa situada en Villar del Ar-
zobispo, calle del General Primo de Ri-
vera, señalada con el número cuarenta y
dos, que mide veintinueve metros de fron-
tera por treinta y ocho de profundidad,
formando un área de mil ciento dos
metros cuadrados. Linda: por la derecha,
entrando, calle del Carmen; izquierda, so-
lar de Manuel Belenguer, Josefa Miralles
y otros, espalda, camino de Segorbe. Cons-
ta de planta baja, corral-bodega, almazara
y cuadra y un piso alto para habitaciones,
al cual se da acceso por una escalera in-
terior. Inscrita al folio ciento once del to-
mo trece, del libro tercero del Ayunta-
miento de Villar del Arzobispo, finca nú-
mero doscientos treinta y seis, inscripción
primera, un millón doscientas mil pesetas.

Cuarto. Veintidós hanegadas, o sea una
hectárea, ochenta y dos áreas y cuarenta
y dos centiáreas de tierra de secano, cam-
pa, en la partida de Monteolivé. Que lin-
da: Norte, tierras de Vicente Comeche Mi-
ralles; Sur, Luis Tortejada; Este, Genario
Miralles, y Oeste, camino. Inscrita al fo-
lio doscientos cuarenta y cinco del tomo
cincuenta y dos, libro catorce del Ayun-
tamiento de Villar del Arzobispo, finca
número mil'cuatrocientos noventa y tres,
inscripción primera, setenta y cinco mil
pesetas.

, Segundo. Una cuarta parte intelectual
y proindiviso de un corral situado en Vi-
llar del Arzobispo, calle del General Pri-
mo de Rivera, cincuenta y seis, compuesto
de planta baja, porchada y descubierto pos-
terior, con una total superficie de ciento
treinta metros cuadrados aproximadamen-
te. Que linda: por la derecha, entrando, co-
rral de Teodoro García Llatas; izquierda,
herederos de Ramón Esteban Muñoz, y
fondo o espalda, calle de Vicente Apari-
cio, por donde tiene puerta de acceso. Ins-
crita al folio ciento treinta y nueve del
tomo cincuenta y nueve, librodieciséis del
Ayuntamiento de Villar del Arzobispo, fin-
ca número mil seiscientos cuarenta y cin-
co, inscripción primera, veinte mil pese-
tas.

José Lázaro, y frente, Manuel Tortajada, y
espalda, Manuel Balaguer. Inscrita al folio
ciento treinta y siete del tomo cincuenta y
dos, libro catorce del Ayuntamiento de
Villar del Arzobispo, finca número mil
ciento cuarenta, inscripción primera, diez
mil. pesetas.

Los bienes reseñados del uno al cinco,
inclusive, se encuentran en el piso pri-
mero derecha de la calle de Monteleón,
número cincuenta, de esta capital, y los
de los números seis y siete en la calle de
Reyes, diecinueve, todos en poder del de-
mandado, don Félix Cristóbal Redondo.

Total: treinta y ocho mil quinientas pe-
setas.

Sexto. Una máquina cortadora para
hierro, de disco, marca "Cutig", con tres
correas trapezoidales y motor eléctrico de
3,75 HP, fabricado por "M. M. M.", ocho
mil pestas. *>Séptimo. Una máquina de taladrar de
columna, eléctrica, de dos metros de alto,
con motor acoplado de tres HP, cinco mil
pesetas.

Quinto. Un aparato televisor, marca
"Iberia" de veintitrés pulgadas, en perfec-
to estado de funcionamiento, diez mil pe-
setas

Cuarto. Una nevera eléctrica, marca
"Edelwis", esmaltada en blanco, con la
tapa en rojo, de 69 por 62 por 90, siete
mil pesetas.

Segundo. Una lámpara de techo, de
seis luces, metálica, con tulipas de forma
cilindrica, de cristal, la luz dirigida hacia
el techo, quinientas pesetas.

Tercero. La obra de Cossío titulada
"Los Toros", compuesta de cuatro tomos,
mil pesetas.

Bienes objeto de subasta

Primero. Un comedor de estilo mo-
derno, de poliester, compuesto de mesa
rectangular de seis plazas, de las llama-
das de libro, con cuatro patas; un apara-
dor que en la parte inferior tiene tres
cajones a cada lado y en el centro depar-
tamento con dos puertas de corredera, en
la parte superior tres estantes a cada lado,
y en el centro un departamento bar con
dos puertas, y cuatro sillas haciendo jue-
go, el respaldo con cuatro barrotes y el
asiento de goma espuma, tapizado en color
verde, siete mil pesetas.

En Madrid, a cinco de julio de mil no-
vecientos sesenta y seis.—El ilustrísimo
señor don Manuel Díaz-Berrio y Cava,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve de esta capital, habiendo
visto los presentes autos, seguidos en este
Juzgado por los trámites del juicio ordina-

rio declarativo de menor cuantía, entre par-
tes: de una, como demandante, la enti-
dad "Cajas Registradoras Regna Españo-
la, S. A.", representada por el Procurador
don Pedro Antonio Pardillo Larena y de-
fendida por el Letrado don José Federico
de Carvajal; y de otra, como demanda-
dos, don Ángel San Juan Arroyo y don
Ángel Sanz Fernández, mayores de edad,
vecinos de Madrid, declarados en rebel-
día por no haber comparecido en estos
autos, sobre tercería de dominio, dima-
nante de juicio ejecutivo que se sigue en
este Juzgado a instancia del señor San
Juan, contra el señor Sanz; y

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a primero de agosto de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario, M. García.—Visto bueno: El Magis-
trado-Juez, Aurelio Valenzuela.

(A.—43.771)

No se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del avalúo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Y con el fin de que sirva de notificación
en forma a la entidad "Constructora Gar-
cía Oliveros, S. A.", cuyo actual domicilio
se desconoce, se publica el presente en
virtud de lo acordado.

Dado en Salamanca, a nueve de juliode
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado - Joez>
Marcelo Fernández Nieto.

(A._43.764)

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
gue juicio ordinario declarativo de menor
cuantía, a instancia del Procurador don
Tomás Salas Villagómez, en nombre de
"Hijo de Manuel Sesefía", contra la enti-
dad "Constructora García Oliveros, S. A.",
cuyo último domicilio lo tuvo en Madrid,
calle del Buen Suceso, quince, sobre re-
clamación de cuarenta y ocho mil cua-
trocientas setenta y cinco pesetas, y en la
pieza separada de embargo preventivo, con
esta fecha se acordó hacer traba de em-
bargo sobre la fianza que referida entidad
demandada tiene constituida en la Obra
Sindical del Hogar, para garantizar la ter-
minación de las obras de cuarenta y seis
viviendas en Ciudad Rodrigo, todo ello su-
ficiente a cubrir la cantidad arriba expre-
sada.

edicto

Don Marcelo Fernández Nieto, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
uno de la ciudad de Salamanca y su
partido.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte días
de antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, se expide el presente, que
firmo en Madrid, a veintiséis de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Magis-
trado-Juez (Firmado).

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Se hace constar que los títulos de pro-
piedad de los bienes anteriormente descri-
tos se encuentran de manifiesto en Secre-
taría, los que podrán ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subas-
ta, previniéndoles que deberán conformar-
se con ellos, y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

No se admitirá postura que no cubra
Jas dos terceras partes del avalúo.

Ti remate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Que estimando la demanda de tercería
de dominio formulada por la entidad mer-
cantil "Cajas Registradoras Regna Espa-
ñola, S. A.", debo declarar y declaro que
la caja registradora, marca "Regna", mo-
delo D-352, número 898.801, embargada
a don Ángel San Juan Arroyo, en los au-
tos ejecutivos contra el mismo promovi-
dos por don Ángel San Juan Arroyo, es
propiedad de aquella entidad, y firme que
sea la presente resolución hágase constar
en los autos ejecutivos de que dimana,
con los que se dé cuenta; y no se hace
declaración alguna en cuanto a las costas
causadas en estos autos. —Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados se notificará en la forma pre-
venida en el artículo 769 de la ley de En-
juiciamiento Civil, a no ser que por la re-
presentación de la parte actora se soli-
cite su notificación personal dentro del
plazo de tercero día, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. —Manuel Díaz-Berrio.

(A.—43.774)

A V I S
>000=

Madrid, 5 de agosto de 1966.
A.—43.77o'

Doña Julia Ramos Navacerrada, P T0Vie'
taria del negocio de taberna sito en l

calle de Emerenciana Zurilla, núm. 3, na-
ce público para general conocimiento n -
ber arrendado dicho negocio, P01",?!^
de cuatro años, a don Víctor Martín i>-

daño, por lo que no responde del pago
ningún suministro de géneros ni de m
guna otra clase que pueda realizarse
dicho establecimiento.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez 'eme la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública ordina-
ria ante mí, el Secretario, de que doy fe.
Victoriano Herce. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a don
Ángel Sanz Fernández expido el presente
en Madrid, a treinta de julio de mil no-
vecientos sesenta y seis.—El Secretario,
Victoriano Herce.—Visto bueno: El Juezde primera instancia, Manuel Díaz-Berrio.

(A.—43.758)

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero trece de los de esta capital, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el jui-
cio ejecutivo promovido por don Antonio
López Vidal, representado por el Procura-
dor señor Sorribes Torra, contra don Fé-
lixCristóbal Redondo, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por segunda vez,

Para cuya subasta, que tendrá lugar" en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en

Urbana. Casa señalada con el número
cincuenta, sita en la calle López de Aya-
la, de la villa de La Garrovilla, compuesta
de dos naves y corral, mide una superficie
de siete metros de latitud por veinticinco
de longitud. Linda: por la derecha, entran-
do, con otra de don Padro Galán Rodrí-
guez; por la izquierda, con Ana Molfón
Arias, y por la espalda, con trasera de
López de Ayala, dando su frente al Sa-
liente.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
por Ricardo Médem y Cía., S. A.", re-
presentada por el Procurador don Julio
Padrón, contra don Pedro Moreno Man-
so y doña Marcelina Sánchez Serrano, so-
bre reclamación de cantidad, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda vez
y término de veinte días, la tercera parte
indivisa de la siguiente:

TELEFONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR F.SOUFRDO. 4o

SÁBADO 6 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 22

Primera

JUZGADO NUMERO 19

Tercera

Sentencia

SALAMANCA

Condiciones de la subasta Condiciones de la subasta

Fallo

JUZGADO NUMERO 17
edicto

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

por término de ocho días y con la rebaja
del veinticinco por ciento, de los bienes
embargados a la parte ejecutada, cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado de primera instancia, sito
en la calle del General Castaños, uno, pri-
mero, el día treinta de los corrientes, a
las once treinta horas.

4

edicto
En virtud de providencia dictada

esta fecha por el ilustrísimo señor don?"sé López Borrasca, Magistrado-Juez T
primera instancia número veintidósfunciones, en los autos de juicio ejecut/" 1

seguidos a instancia de don José Luis RV-°
ber Vadillo, representado por el Procur""dor señor Tejedor Moyano, contra d*~José Antonio Martínez Navalón, sobrepago de cantidad, se anuncia la venta »primera vez, en pública subasta, de lo s¡
guíente:


